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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

KHtí ... TiiEMht. 7,50 plis.; ttaalrt, 15; «Se. 30 
HTU1JE10. » 12 » » 22,50 » 45

Lxs euBcripcioneB se solicitarán en ¡a Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. 8e- 
ftora de Gracia, calle de Ramón y Gajal núm. t».

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Loe Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
suscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certin- 

oadas y dirigidas á nombre del Administrador. , 
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación, solo se servirán 
al precio de venta, o sea a 2Q céntimos los del ano 
sorriente y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cmoo c*ntirnos por palabra. Al oriri&a 
acompañará un sello móvil de 50céntimo» por cada ia 
,8Loa°añuncios obligados al pago, sólo se insertaría 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. 8r. Gobe^ 
nador. por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del ¿OLE';1 ■ ■ apectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

Kipnr»- . lia .a de venta en la impren
ta U-- WvápMlíO.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS .

' Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
eiLas disposiciones del Gobierno son obligatorias vara la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días desuués para Jo§ demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d» 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al tina, 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL SECCIÓN SEGUNDA

PRESIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3. M. el Rey Don Alfonso XIII (q; D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
la Augusta Real Familia.

’ (Gaceta 15 julio 1916).

SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO '
Usando de la prerrogativa que Me corres

ponde con arreglo al artículo 32 de la Constitu- 
-ción de la Monarquía, y de aouerdo con el pa
recer de Mi Consejo de Ministios,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se suspenden las sesiones 

de Cortes en la presente legislatura.
Dado en Palacio, a trece de julio de mil nove

cientos diez y seis. — Alfonso. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Alvaro Figueroa. ■

(.Gaceta 14 julio 1916).

GOBIEMO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA
CIRCULAR

Un Sr. Juez instructor del regimiento de in
fantería de Galicia, de guarnición en esta plaza, 
en oficio de fecha 10 del actual, me da conoci
miento de que el soldado Narciso Pérez Redou- 
do fué mordido por un perro de color pardo 
claro, que llevaba collar; cuyo animal iba con 
un carretero bajo de estatura y pañuelo a la 
cabeza; el carro que guiaba iba tirado por tres 
muías negras, y el hecho ocurrió a las ocho y 
treinta del dí’i 8 del que cursa, en la carretera 
de Zaragoza a Francia. ,

Eueargo a los Sres. Alcaldes y Guardia civil 
de esta provincia practiquen gestiones en ave
riguación del pueblo en que resida el dueño 
del carro, y, caso de averiguarse, pongan dicho 
perro a disposición de aquel Juez instructor.

Zaragoza, 15 de julio de 1916.
El Gobernador,

JuAn Za b ía  Br r n a d

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Publicas.
Conservación y reparación de Carreteras. .

8. M. el Rey (q. D. g) ha tenido a bien orde
nar se comunique a los Gobernadores civiles 
para conocimiento de los interesados que su
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Embajador en París ha telegrafiado al Ministe
rio de Estado lo siguiente:

«Con objeto de abreviar y simplificar proce
dimiento actual, este Gobierno me ha propues
to, y yo he creído deber aceptar, que los espa
ñoles con residencia fija en Francia continúen 
dirigiendo a esta Embajada sus demandas de 
permisos para circulación libremente en auto
móvil entre España y Francia por la frontera 
de B- hobia, pero los que residan en España las 
remitan directamente o por conducto de ese 
Ministei io a la de Francia en Madrid.»

Lo que de orden del señor Ministro comuni
co a V. S., recomendándole lo mande publicar 
en el Boletín Oficial de la provincia para cono
cimiento de los interesados. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 10 de julio de 1916. — El 
Director general, J. M. Zorita.—Señores Gober
nadores civiles de todas las provincias de Es
paña.

(Gaceta 14 julio 1916).

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL OE ZARAGOZA
Alecciones de Diputados provinciales.

Edicto.
En la sesión celebrada por esta Junta provin

cial en el día de hoy, han sido proclamados 
Candidatos a Diputados provinciales para la 
elección que ha d-) celebrarse el día 23 del ac
tual, los señores siguientes:

Distrito de Calatayicd-Ateca.
D. Julio López Gil.

Luis Bascones Pérez.
Raimundo Gaspar López. 
Enrique Alvarez Aula.

Distrito de Davoca-Belckite.
D. Mariano Pin Novell».

Lo que se hace público por medio de este 
edicto, por lo referente al distrito de Calatayud- 
Ateca, para conocimiento de las Mesas electo
rales y de los representantes designados por 
los Candidatos para la presentación de los talo
nes de nombramiento de Interventores y Su
plentes en dii has Mesas, insertándose a conti
nuación las listas de ¡os mencionados represen
tantes.

Y en cuanto al distrito de Daroca-Belchite, 
siendo uno solo el Diputado provincial que en 
él habría de elegirse y resultando que única
mente se ha proclamado Candidato D. Mariano 
Pin Novella, la Junta provincial, por órgano 
de su Presidente y cumpliendo lo prescrito en 
el artículo 29 de la ley Electoral de 8 de agos
to de 1907, declaró Diputado provincial electo 
por el distrito mencionado a D. Mariano Pin No
vella, no debiéndose celebrar elección, por tan
to, el día 23 del actual y haciéndolo público, 
por medio de este edicto, a los efectos y en 
cumplimiento del citado artículo 29 de la ley 
Electoral vigente.

Zaragoza, 16 de julio de 1916 —El Presidente, 
Ricardo Royo Villanova. •

* ♦*

El Candidato que suscribe, D. Julio López 
Gil, cumpliendo lo dispuesto en el párrafo quin
to del artículo 30 de la ley Electoral, designa, 
ante la Junta provincial del Censo, a los seño
res que a continuación se expresan, a fin de que 
entreguen a las Mesas los talones firmados que 
han de servir para la comprobación de las fir
mas que autoricen sus nombramientos de Inter
ventores y Suplentes do dichas Mesas que, con 
con motivo de la elección de Diputados pro
vinciales que se verificará el domingo próximo, 
se constituirán en los pueblos y Secciones si
guientes:
Alcqnchel de Arfiza.—Ensebio Hernández Bailón 
Alhama de Aragón.—Dionisio Guajardo Cas- 

tf jón
Aniñón.—Ignacio Garchitorena Gómez 
Aranda de Moncayo.—Mariano Ruiz y Ruiz 
Ariza.—Francisco Alonso Revuelta
Atece.—Angel Sánchez Fuentes 
Berdejo.—Roque Carrera Alonso 
Bijuesoa.— Manuel Oliveros Bueno 
Bordalba.—Juan Velázquez.
Bubierca.—Pedro García Serrano 
Cabolafuente.—Pablo M^rco Benito 
Calmarza.—Rafael Cortés Martínez 
Campillo de Aragón.—Angel Gotor Calmarza 
Carenas.—Joaquín Meleodo Molina
Castejón de las Armas.—José Lacarta Pomareta 
Cervera de la Cañada. — Gumersindo Jiménez

Mañes .
Cetina.—Manuel Andrés Marco 
Cimbalia.—Juan Abad Enguita 
Clarés de Ribota.—Antonio Brun Andrés ■ 
Contamina. -Marcelino Alda Polo
Embid de Ariza.—Pascual Pola Vicioso 
Godojos.—Pedro Castejón Castejón 
Tbdes. -Enrique Urquía de] Campillo 
Jaraba.—Manuel Benedí Escolano 
Malanquilla.—Constantino Portero 
Monreal de Ariza.—Félix Morón Utrilla 
Monterde.—Francisco Pardos Ramón 
Moros —Fernando Lafuente 
Nuévalos.—Pascual Yus Mateo 
Oseja.—José Gran López
Pozuel de Ariza.—Braulio Santa María 
Sisamón.—Joaquín Hernández Palacio 
Torrehermosa. - León Gutiérrez 
Torrelapajs.—Victorino Puertas Muñoz 
Torrijo.—Cesáreo Molinero
Vaitorres.—Angel Bernal Soler
La Vilueña.—José Bueno Vitaller
Villalengua.—Cosme Pérez Sicilia 
Villarroya.—Santiago Pérez Costa 
Id.—Tomás Agreda Midán
Alarba.—Cirilo Peiro Hernández
Arándiga. —Antonio Molinero Marín
Belmonte de Perejil.—José Franco Ruiz de Aza- 

gra
Brea.—Isidro Ucedo Gil
Calatayud. — Sección 1.a, Francisco Lafuente;

2.a, Antonio LorenU; 3.a, Lucio Ramírez; 4.a, 
Angel Lasala; 5.a, Juan Ballesteros Júdez, y 
6.a, Manuel Lozano Pascual

Castejón de Alarba.—Santiago Franco Pérez 
Embid de la Ribera.—Tomás Miranda Aranda
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El Frasno.—Santiago dnl Río Cubero 
Gotor.—Andrés M'rín Tobajas 
Illueoa.—Manuel Zabalo Conde 
Inogé?.—Valeriano Boner Cubero 
Jarque.—Daniel Marco Gran 
Maluenda.—Julio López Pérez , ,
Mesones de Isuela.—Raimundo Benedí Sisamón 
Morata de Jilooa.—Antonio Costea Molinero 
Morés.—Antonio Sangrós Castillo , 
Munébrega.—Juan Manuel Lajusticia Hernando 
Nigüella.—Bienvenido Ruiz Andrés
Olvés.—Pedro José Muñoz Torres 
Orera.—Laureano Ibarra La Hija 
Paracuellos de Jilooa. - Joaquín Blancas Re-

queno ,
Paracuellos de la Ribera.—Ignacio Melús Gasea 
Purroy.—Valeriano Garza Maestro 
Santa Cruz de Grío. — Valentín Barranco Ba

rranco
Saviñán.—Nicolás Gracia
Sediles. —Francisco Bravo Pablo 
Sestrica.—Felipe Orobia Gómez 
Terror.—José Pérez Chueca 
Tierga.—Luis Gil y Gil 
Tobed.—Anselmo Barranco Abanto 
Torralba de Ribot».—Sixto Embid Longares 
Velilla de Jilooa.—Mariano España Costea 
Villalba de Perejil.—Agustín Francia Casao
Viver de la Sierra.—Ignacio Melús

Zaragoza, 16 de julio de 1916. — Julio López 
Gil.

CD

z
§

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

y

Provincia de Zaragoza.

Lista de los aspirantes que han solicitado 
cargos de Justicia municipal de esta provincia 
antes del 5 del mes actual para las vacantes 
que han de proveerse en renovación extraor
dinaria.

Partido de Sgea. — El Frago: D. Hermenegil
do Beamonte Oruj, para Juez.

Partido de Pina. — Quinto: D. Miguel Porro
che López, para Juez. •

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la regla 
3.a del art. 5 o de la ley de Justicia municipal, 
se publica este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia a fin de que dentro de los quin
ce primeros días siguientes a su publicación 
puedan presentar observaciones o reclamacio
nes en la Secretaría de gobierno de esta Audien
cia con los, oportunos comprobantes.

Zaragoza, 14 de julio de 1916.—El Secretario 
de gobierno, Antonio Costa.—V.° B.°—El Pre
sidente accidenta), Aparicio.
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Recaudación de Contribuciones de la provincia de Zaragoza.
Usando de las facultades que me concede el 

art. 18 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
he acordado, con esta fecha, dejar sin efecto el 
nombramiento de Recaudador subalterno de 
la zona 3.a de Calatayud, hecho en favor de 
D. José Pueyo, y nombrar para dicho cargo a 
D. Manuel Lobaoo Víllalba.

Zaragoza, 14 de julio de 1916.—El Recauda
dor provincial, P. P. Jesús Royo.

SECCIÓN SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

. Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, 

Juez de primera instancia de la villa de Ate
ca y su partido;
Hago saber: Que en expediente instado en 

este Juzgado por D. Jesús Msrco Abad sobre 
declaración de herederos abintestato de D. Vi
cente Garrascón Abad a fnvor de sus sobrinas 
carnales D? María y D.a Josefa Carrasoón 
Agüero, cuyo señor falleció en el pueblo de 
Aniñón el día primero de mayo último, he acor
dado anun dar el fallecimiento intestado del 
Sr. Carrasoón y convocar a los que se crean 
con igual o m«jor derecho que las referidas 
D? María y D.a Josefa Carrasoón Agüero a la 
herencia de dicho señor, para que comparezcan 
a reclamarlo ante este Juzgado en el término dé 
treinta días, contados desde la inserción del pre
sente en el B-il e t ís  Of ic ia l  de esta provincia y 
el de su fijación al público en los sitios de cos
tumbre de esta localidad y del pueblo de Ani
ñón; b jo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro del referido plazo les parará el peí juicio 
que haya lugar. .

Dado en Ateca, a trece de julio de mil nove
cientos diez y seis. — Francisco de P. de Mena. 
— Luis Muñoz.

Cariñena.
D Joaquín S dazir Altemir, Juez de primera 

instancia de este partido de Cariñena;
Higosabar: Q h  en el expediente de apre

mio seguido contra Santiago Gasea Marín y 
otroa, vecinos de E rcinacorba. para el cobro de 
multis y demás responsabilidades pecuniarias 
imouestas por la Jefatura del Distrito forestal 
de Ziragozi sobre infracción de la ley de Mon
tes, se saca a la venta en tercera subasta públi
ca, sin sujeción a tipo, la finca embargada a di
cho Gasea y que se describe en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia número ciento treinta, 
correspondiente al primero de junio actual.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día diez y siete de agosto 
próximo, a las diez, rigiendo las restantes con
diciones que selnsertaron para la primera su
basta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  mencionado.

Dado en Cariñena, a trece de julio de mil no

vecientos diez y seis. — Joaquín Salazar. — 
P. S. M., Julio Ladaga.

Tarazón».
Edicto rectificado.

D. José Pérez Martínez, Juez de instrucción del 
partido de Tarazona;
Por el presente hago saber: Que habiéndose 

observado un error en el edicto publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia número cien
to sesenta y uno, fecha ocho del actual, en el 
que en la línea cincuenta y cuatro, al referirse 
al precio de la tasación de las tres ovejas blan
cas, r«za del país, embirgadis a D. Luis Chue
ca Sola, dice veinte pesetas, debe entenderse 
son ciento veinte pesetas, cantidad que es en la 
que están tasados los expresados semovientes.

Y para que sirva de rectificación al menciona
do edicto, se publica el presente a efectos lega
les.

Tarazona, trece de julio de mil novecientos 
diez y seis. — José Pérez. — P. S. M, Dr. g.° 
Angel Mur. .

Zaraeoza. —Pilar.
Circular de convocatoria a Junta general.

E' S *. D. Milano O iete Mir'én, Comisario 
do la qui^b^a de la Soúedad colectiva regular 
H jos de Antonino Andréu, en cumplimiento a 
la providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar, que conoce de tales 
autos ha dispuesto se expida a los acreedores la 
presente circular, a fin de que el día veinti- 
.seis del actual, a las diez, comparezcan en la 
Stla-audiencia del Juzgado, Democracia sesen
ta y cuatro, personalmente o por medio- de re
presentante, con poder bastante, al objeto de 
proceder al nombramiento de Síndicos, con la 
prevención de que no verificándolo les parará 
el perjuicio que en derecho haya logar.

En su virtud, v para que sirva de citación en 
f ^rma a D. Jesús R^guillo y H rmano, D. Gusta
vo Csrrore de Conmelaory y C.ie y a la Tornille- 
ra del Valón. cuyes domicilios no constan ni 
tampoco sus representantes en esta capital, se 
expide la presente en Ziragoza,- a doce de ju
lio de mü novecientos diez y seis. — A. de 
Castro. — Teodoro Lafuente, Oficial habilitido.

.NOVISIMA

LEY DE RECLUTAMIENTO 1 REEMPLAZO DEL EJÉRCITO
CON EL

CUADRO DE EXENCIONES

E INSTRUCCIONES PROVISIONALES
PARA SU APLICACION

De venta en la imprenta provincial, Pignate- 
lli, 99 (Hospicio), al precio de una peseta. (Cer
tificada, 1‘35).

IMPRENTA DEL HOSPICIO '


